
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

 No. 11001-31-10-003-1997-04542-00 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, toda vez que 

la demanda fue subsanada en tiempo, el Juzgado DISPONE:  

 

1. DAR curso al presente trámite de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL conformada por GILBERTO ANTONIO PEREZ RAMIREZ y 

NAYDUT ESTHER MONTERROSA CIERRA, la cual es incoada por el 

primero. 

 

2. NOTIFICAR a la demandada. De la demanda y sus anexos 

córrase traslado por el término de diez (10) días, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 

concordancia con los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3.  EMPLAZAR a los acreedores de la sociedad conyugal para 

que hagan valer sus créditos, atendiendo a lo dispuesto en los 

artículos 108 y 523 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

 

3.1. Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación 

correspondiente en la Página Web de la Rama Judicial – Registro 

Nacional de Persona Emplazadas, razón por la cual, el 



emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro. 

 

4. RECONOCER como apoderado judicial del socio conyugal al 

abogado CARLOS JULIO GALINDO VARGAS, para los fines y en los 

términos conferido en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
C.S.B. 
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